
GATAPAGOS YACHTS UNI¡MITED GATAYACHTS S.A.

Políticos contobles y notos explicotivqs o los esiqdos finsncieros
poro el oño que lermino el 3l de Diciembre de 2012

l. lnformoción generol

GALAPAGOS YACHTS UNTIMIIED GALAYACHTS S.A., eS Uno SOCiCdOd ONóNiMO

ecuotoriono con RUC N" 0992480386001, inscrito en el Regístro de Sociedodes con
Expediente N" 124778. Estó sujeto ol control de lo Superintendencio de Compoñíos del
Ecuodor constituido legolmente el lB de octubre del 200ó. Ubicodo en lo Provincio de
Golópogos, Contón Sonto Cruz de lo ciudod de Puerlo Ayoro en los colles Punto

Estrodo No 23 junlo o lo Loguno en el Bonio Puntc Estrodo.

Lo compoñío se dedico los octividodes de Operodores Turísticos que se encorgon de
lo plonificoción y orgonizoción de poquetes de servicios de vioje de ocuerdo con el
CllU V. 4: N7?12.00

Sus occionistos con occiones vigentes y derecho o voto son: I ) El Señor Moreono Silvo

Monuel Antonio poseedor de tres mil novecientos sesento occiones con un volor

nominol de codo occión de US$ 1.00 (tres mil novecientos sesento 00/100 dólores de
los Estodos Unidos de Américo). 2l El señor Arguello Cortez Roberto Oswoldo
propietorio de cuorenlo occiones con un volor nominol de codo occión de US$ 1.00

(cuorento 00/100 dólores de los Estodos Unidos de Américo).

2. Boses de eloboroc¡ón y políticos contobles

Los estodos finoncieros conciliodos se hon eloborodo de ocuerdo con lo Normo
lnternocionol de lnformación Financiero paro Pequeños y Medionos Entidodes fNllF
poro /os PYMESj emitido por el Consejo de Normos lnlernocionoles de Contobilidod
(IASB). Estón presentodos en lo monedo locol que es el Dólor omerícono utilizodo en el
poís.

Lo presentocíón de los estodos finoncieros de ocuerdo con lo NIIF poro los PyMES exige
lo determinoción y lo oplicoción consistente de políticos contobles o lronsocciones y
hechos. Los políticos contobles mós importontes de lo compoñío se estoblecen en lo
noto 3.

En olgunos cosos, es necesorio empleor estimociones y otros juicios profesionoles poro
oplicor los polílicos contobles de lo compoñío.

Boses de consolidoción

Los estodos finoncieros conciliodos son únicos puesto que no oplico el concepto de
sociedod principol y sus subsidiorios.

Reconocimiento de ingresos de oclividodes ord¡nor¡qs

Los ingresos de octividodes ordinorios procedentes de lo prestoción del servicío se

reconocen cuondo se reolizo el servicio. Los ingresos de octividodes ordinorios se

miden ol volor rozonoble de lo controprestoción recibido o por recibir, neto de
descuentos e impuestos osociodos ol servicio.



Costos por préslornos

Todos los costos por préslomos se reconocen en el resullodo del periodo en el que se

incurren. Lo compoñio no ho solicitodo ningÚn préstomo en eloño reportodo'

lmpuesto o los gononc¡qs

El gosto por impuestos o los gononcios represenio lo sumo del impuesto coniente por

pogor y del imPuesto diferido.

El impuesto coniente por pogor estó bosodo en lo gononcio fiscol del oño reportodo'

El impuesto diferido se reconoce o portir de los diferencios entre los impories en libros

de los octivos y posivos en los estodos finoncieros y sus boses fiscoles correspondienles

{conocidos como diferencios tempororios). Los posivos por impuestos diferidos se

ir.ono"un poro todos los diferencios tempororios que se espere que incremenien lo

gononcio fiicol en el fuluro. Los qctivos por impuestos diferidos se reconocen poro

todos los diferencios tempororios que se espere que reduzcon lo gononcio fiscol en el

futuro. y cuolquier pérdido o crédito fiscol no utilizodo. Los octivos por impuestos

diferidos se miden olimporle móximo que, sobre lo bose de lo gononcio fiscoloctuolo

estimodo fuiuro, es proboble que se recuperen'

El importe en libros neio de los ociivos por impuestos diferidos se reviso en codo fecho

toot. lo que se informo y se ojusto poro reflejor lo evoluoción octuolde los gononcios

fiscoles futuros. Cuolquier ojuste se reconoce en el resultodo del periodo'

El impuesto diferido se colculo según los tosos impositivos que se espero oplicor o lo
gonóncio (pérdido) fiscol de los [eriodos en los que se espero reolizor el octivo por

ñrpuestos áiferidos'o concelor el posivo por impuestos diferidos, sobre lo bose de los

tcrsos impositivos que hoyon sido oprobodos o cuyo proceso de oproboción esté

prócticomente terminodo olfinoldel periodo sobre elque se informo'

Propiedodes, Plonlo Y equiPo

Los portidos de propiedodes, plonto y equipo se miden ol costo menos lo

deprbcioción ocuóulodo y cuolquier pérdido por deterioro del volor ocumulodo. Lo

deprecioción se corgo poro distribuir el coslo de los qctivos menos sus volores

residuoles o lo lorgo de su vido Útíl estimodo, oplicondo el método lineol' En lo

deprecioción de loi propiedodes, plonlo y equipo se utilizon los siguientes tosos:

Muebles y Enseres - Moquinorios y Equipos 10 por ciento
Equipos de Computoción 33%por ciento

si existe olgún indicio de que se ho producido un combio significotivo en lo ioso de

deprecioción. vido útil o volor residuol de un octivo, se reviso lo deprecioción de ese

oci¡uo de formo prospeciivo poro reflejor los nuevos expeciotivos'

Activos intongibles

Los aclivos intongibles son progromos informÓticos odquiridos que se expreson ol costo

menos lo deprecioción ocumulodo y los pérdidos por deierioro ocumulodos' Se

omortizon o lo lorgo de lo vido estimodo de cinco oños empleondo el método lineol' Si

existe olgún indijo de que se ho producido un combio significolivo en lo toso de

omortizoción, vido úiil o volor residuol de un octivo intongible, se reviso lo omortizoción

de ese octivo de formo prospectivo poro reflejor los nuevos expectotivos'



Delerioro del volor de los oclivos

En codo fecho sobre lo que se informo, se revison los propiedodes, plontos y equipo,
octivos intongibles e inversiones en osociodos poro determinor si existen indicios de
que esos octivos hoyon sufrido uno pérdido por deterioro de volor. Si existen indicios de
un posible deterioro del volor, se estimo y comporo el importe recuperoble de
cuolquier ociivo ofectodo con su importe en libros. Si elimporte recuperoble estimodo
es inferior, se reduce el importe en libros ol imporle recuperoble estimodo, y se
reconoce uno pérdido por deterioro delvolor en resultodos.

De formo similor, en codo fecho sobre lo que se informo, se evolúo si existe deterioro
del volor de los inventorios comporondo el importe en libros de codo portido del
inventorio (o grupo de portidos similores) con su precio de vento menos los coslos de
terminoción y vento. Si uno portido del inventorio (o grupo de portidos similores) se ho
deteriorodo, se reduce su importe en libros ol precio de vento menos los costos de
terminoción y vento.

Si uno pérdido por deterioro del volor revierte posleriormente, el importe en libros del
octivo {o grupo de octivos relocionodos) se incremento hosto lo estimoción revisodo
de su volor recuperoble (precio de vento menos cosfos de terminoción y vento, en el
coso de los inventorios), sin superor el importe que hobrío sido determinodo si no se
hubiero reconocido ninguno pérdido por deterioro de volor del octivo (grupo de
octivos) en oños onteriores. Uno reversión de uno pérdÍdo por deterioro de volor se
reconoce inmediotomente en resultodos.

Arrendomienlos

Los orrendomientos se closificon como onendomientos finoncieros siempre que los

términos del onendomienlo lronsfieron sustonciolmente lodos los riesgos y los ventojos
inherentes o lo propiedod del octivo onendodo o lo compoñío. Todos los demós
orrendomientos se closÍficon como operotivos.

Los derechos sobre los octivos montenidos en onendomiento finonciero se reconocen
como qctivos de lo compoñío ol volor rozonoble de lo propiedod onendodo (o, si son
inferiores, por el volor presente de los pogos mínimos por orrendomienio) ol inicio del
onendomienio. Elconespondiente posivo con elorrendodor se incluye en elestodo de
situoción finonciero como uno obligoción por el cnendomiento finonciero. Los pogos
del onendomiento se reporten enire corgos fínoncieros y reducción de lo obligoción
del orrendomienio, poro osí conseguir uno ioso de interés consionie sobre el soldo
réstonte del posivo. Los corgos finoncieros se deducen en lo medición de resultodos.
Los octivos montenidos en orrendomiento finonciero se incluyen en propiedodes,
plonto y equipo, y lo deprecioción y evoluoción de pérdidos por deterioro de volor se
reolizo de lo mismo formo que poro los octivos que son propiedod de lo compoñío.

lnvenlorios

Los inventorios se expreson ol imporle menor entre el costo y el precio de vento menos
los costos de lerminoción y vento.

Por ser esto uno compoñío de Servicios, sus invenlorios de sumínístros roton según lo
estime necesorio en codo tronsocción.

Deudores comerc¡oles y okos cuenlos por cobror

Lo moyorío de los ventos se reolizon de contodo y los importes de los cuentos por
cobror no iienen inlereses. Cuondo se reolizo un crédito en los ventos y este se omplío



mós olló de los condiciones de crédito normoles, los cuentos por cobror se miden ol

costo omortizodo utilizondo el método de interés efectivo. Al finol de codo periodo
sobre el que se informo, los impories en libros de los deudores comercioles y otros
cuentqs por cobror se revison poro determinor si existe olguno evidencio objetivcl de
que no voyon o ser recuperobles. Si es <rsí, se reconoce inmedioiomente en resultodos
uno pérdido por deterioro delvolor.

Acreedores comerc¡oles

Los ocreedores comercioles son obligociones bosodos en condiciones de crédito
normoles y no tienen intereses. Los volores y soldos de ocreedores comercioles
denominodos en monedo extronjero se convierten o lo unidod monetorio del dólor
usondo lo toso de combio vígente en lo fecho sobre lo que se informo. Los gononcios
o pérdidos por combio de monedo extronjero se incluyen en otros gostos o en otros

ingresos.

Sobregiros y préslomos boncor¡os

Los gostos por intereses se reconocen sobre lo bose del método del interés efectivo y
se incluyen en los costos finoncieros.

Beneficios o los empleqdos - pogos por lorgos periodos de servicio

El posivo por obligociones por beneficios o los empleodos por pogos por lorgos oños
de servicio no oplico poro lo compoñío, por cuonlo sus empleodos no cumplen con
los condiciones poro el Cólculo Aciuoriol que rige en el poís. Ende no se ho reolizodo
ninguno provisión referente o esto normo.

Provisión porq obligociones por gorontíos

Lo compoñío no oplico lo provisión por gorontíos de los equipos que posee. Los bienes
se repqron o se sustituyen por otros nuevos.

3. ADOPCIóN POR PRIMERA VEZ DE I.AS NORMAS INTERNACIONATES DE

INFORMACIóI.¡ FINANCIERA (NIIF PARA LAS PYMES)

Lo Superintendencio de Compoñíos estobleció medionte Resolución No.

0ó.Q.1C1.004 del21 de ogosto del 200ó. y según disposiciones contemplodos en lo

resolución No.- SC.Q.ICI.CPAIFRS.l l.0l del 12 de Enero del 201 l, lo odopción de
los Normos lnternocíonoles de lnformoción Finonciero poro pequeños y medionos

entidodes {NllF poro los PYMES).

Conforme o esto Resolución, hosto el 3l de diciembre del 2010 y 3l de Diciembre

del 201 l, lo Compoñío preporó y preporo sus estodos finoncieros de ocuerdo con
principios de conlobilidod generolmente oceplodos en el Ecuodor. Desde el I

de enero del 2012, los eslodos finoncieros de lo Compoñío serón preporodos de

ocuerdo o NllF PARA LAS PYMES.

De ocuerdo o lo ontes indicodo, lo Compoñío definió como su período de
tronsición o los NllF PARA LAS PYMES el oño 201 1. Lo oplicoción de los NllF PARA

LAS PYMES supone, con respecto o los principios de contobilidod generolmenle



ocepiodos en el Ecuodor que se encontrobon vigentes ol momento de
prepororse los estodos finoncieros correspondientes ol oño 201 l:

. Combios en los políticos contobles, criterios de medición y formo de
presentoción de los estodos finoncieros.

. Lo incorporoción de un nuevo esiodo finonciero. el estodo de resultodo
inlegrol.

. Un incremenlo significotivo de lo informoción incluido en los notos o los

estodos finoncieros

Poro lo preporoción de los presentes estqdos finoncieros, se hon oplicodo olgunos

excepciones obligotorios y exenciones optotivos o lo oplicoción retrooclivo de los

NIIF PARA tAS PYMES.

3.t.1 Conclllación del Resulfodo lnlegrol por el oño terminodo el 3l de
diciembre del2012

2412

Resultodo de ocuerdo o 975.70

PCGA onferiores
informodo previomente

Ajusfes por lo conversión o -l ,158.ó0

NllF PARA tAS PYMES:

Totol 182.90

Resultodo integrolde 

-l8rl90
ocuerdo o NllF PARA LAS

PYMES

3.r.2 Ajusles signlfrcolivos en el esfodo de flujos de efecffvo por el año ]ermlnodo el
3t de diciembre del2012:

No existen diferencios entre el estodo de flujos de efectivo
presentodo según los NllF PARA LAS PYMES y el presentodo según los

PCGA onteriores.

4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABTES CRITICOS

En lo oplicoción de los políticos coniobles de lo Compoñío. los cuoles se

describen en lo Noto 2, lo odministroción debe hocer juicios. estímodos y



presunc¡ones sobre los importes en libros de los octivos y posivos que
oporentemente no provienen de otros fuentes. Los eslimociones y juicios

osociodos se boson en lo experiencio histórico y otros foctores que se consideron
como relevontes. Los resultodos reoles podríon diferir de dichos estimodos.

Los estimociones y juicios subyocentes se revison sobre uno bose regulor. Los

revisiones o los estimociones coniobles se reconocen en el período de lo revisión y
períodos futuros si lo revisión ofecto ionto ol per'l,cdo octuol como o períodos

subsecuentes.

1. EFECTIVO

Un resumen de efectivo hosio su vencimiento es como sigue:

Efeclivo y sus equivolenies 973.47

2. ACTIVOS FINANC¡EROS Y PASIVOS FINANC¡EROS

Registro volor por cuentos por cobror y pogor por: crédito tributorio del lmpuesto o lo
Rento, Presiomos o empleodos, otros por cobror. lmpuestos por Pogor (Retenciones en

lo Fuente), Proveedores por pogor y cuenios con por pogor o terceros.

Aclivos fnoncieros:

Cuenlos por Cobror

Crédito Tributorio

Totol

Posivos Flnqncieros:

Proveedores

Goslos Acumulodos por Pogor

Tolql

31-Dic-12

420.4O

3.921.70

4,3r'.I.70

90,373.43

3,442.72

93,81ó.15



3. PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPOS:

Lo compoñío ho elegido continuor reconociendo sus elemenlos de Propiedod. Plonto
y Equipo o sus respectivos vcllores contobles previos bojo NEC, sin hober octuolizodo
ninguno de eslos ol Volor Razonoble. Es decir se hollon volorqdos ol coslo de
odquisición, menos su deprecioción ocumulodo.

Costo

Deprecioción ocumulodo

Iolol

Closfficocfón:

Construcción en Proceso

Muebles y Enseres

Moquinorios y Equipos

Equipos de Computoción

Deprecioción ocumulodo

Iotol

I. PATRIMONIO

3l -Dic-12

8ó,305.i 2

-8,391 .73

______-zzJrÍm9

74,736.79

3,203.13

r,250.00

7,115.20

-8,391.73

______J1-9J332

Cuentos

CopitolSociol Pogodo

Aporte de Socíos poro Futuro Copifolizoción

Reservo Legol

Resultodos Acumulodos lo vez Níif Pymes

Resultodos Acumulodos

Resultodo del Ejercicio

Tolol

Sqldo ol

12-2012

r,000.00

74,0O4.77

óBó.93

-l,l58.ó0

-75,300.79

588.79

-r82.90



CAPITAI SOCIAI:

Los soldos o 3l de diciembre de 2012 comprenden 
,l,000 

occiones ordinorios con unos
volores nominoles de US$ 1,00 completomente pogodos.

APORTE DE SOCIOS O ACCIONISTAS PARA FUTURA CAPITATIZACION:

Los soldos ol 3l de diciembre del oño 2012 conesponden o oportes de los

socios de oños onteriores poro futuro copitolizoción de lo compoñío.

RESUTTADOS ACUMUIADOS:

Comprende los resultodos ocumulodos hosto eloño 201l.

Resullodos Acumulodos Aplicoción Niif poro Pymes:

Comprende lo oplícoción de de los Normos lnfernocionoles de lnformoción Finoncíero
poro pequeñcs y medionos entidodes (NllF poro Pymes) y su odopción por Io vez.

RESUTTADO DEt EJERCICIO:

Ccrmprende el Resultodo delejercicio económico ol3l de Diciembre de|2012.

1. RESUTTADOS

lngresos:

Registro los vqlores por ingresos ordinqrios por vento de posojes turísticos,

olojomientos, tronsporte, etc.

Cuenlos

Vento de Servicios

Totol

Soldo ol

31-12-2A',2

76,666.00

7é,66ó.00
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27. Aprobe¡clén de los estsdos finc:ncieros
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l\4anuei So{oreano Silva Jrnnifer Lépea f*ntreras
1"712197381 Reg. Nlacicnai: 1ü.1i1]7

R*presentante l-egal 2000CIi;06871]üL

Contadora


